[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA06-3357 DE 2006

 (Marzo 15)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Riosucio”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales, en especial de lo estipulado en el numeral 27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acorado en la sesión del  día 15 de febrero de 2006,
CONSIDERANDO

Que es función de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exaltar los valores patrios y enaltecer a quienes los han representado con honestidad, dignidad, decoro y eficacia, de manera especial en la administración de justicia.

Que el doctor Enrique Alejandro Becerra Franco nació en la ciudad de Riosucio – Caldas, el 22 de febrero de 1883. 

Que el doctor Becerra Franco cursó sus estudios secundarios en la Escuela Normal de Institutores y obtuvo el grado de Maestro de Escuela a los 14 años de edad.

Que recibió el título de Abogado el 10 de enero de 1910, presentando como tesis de grado un estudio sobre “Presunciones en Derecho Civil Comparado”.

  

Que fue Prefecto de Provincia de Micay, Juez de los Circuitos de Guapi (1913), de Tulúa (1915) y de Riosucio, su tierra natal (1917). Rector del hoy Instituto Nacional “Los Fundadores” de Riosucio, Diputado a la Asamblea Departamental de Caldas y Profesor del Instituto Universitario de Manizales.

Que el doctor Becerra Franco, en 1919 fue nombrado Magistrado del Tribunal Superior de Manizales hasta 1924, del que fue Presidente; en 1924 fue designado Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, actuando en las salas de Casación Penal y de Negocios Generales y Civil de Unica Instancia, de las cuales fue su Presidente, y Presidente de la Corte Suprema de Justicia en los períodos de 1925 a 1930 y de 1930 a 1935. 

Que el doctor Becerra Franco fue el único Caldense que ha ocupado el alto cargo de Procurador General de la Nación. 

Que el doctor Enrique Alejandro Becerra Franco fue Profesor de Derecho Constitucional en la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario y de Pruebas Judiciales en la Universidad Nacional.

Que el doctor Becerra Franco fue autor de los libros “Teoría y Práctica de las Pruebas Judiciales según la Legislación Civil Colombiana”; “Lesión Jurídica de la Blasfemia” e “Ira e Intenso dolor: la ira como virtud y el dolor como incentivo”.

Que el doctor Becerra Franco fue miembro de la Academia Colombiana de Jurisprudencia y del Consejo Directivo de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional.  

Que terminada su labor en la Corte Suprema de Justicia ejerció la profesión de Abogado en compañía de su hijo, doctor GABRIEL ENRIQUE BECERRA BETANCOURT, durante 15 años. 

Que el doctor Becerra Franco, se retiró del ejercicio profesional en 1950, permaneció en su Finca “Las Colmenas” de Quinchía, cerca de su pueblo natal, donde entregó su alma al creador el 2 de enero de 1954, a la edad de 70 años. 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, interpretando a la comunidad nacional, a la sociedad de Riosucio, a los Caldenses y a los diferentes funcionarios y servidores judiciales de ese importante Distrito Judicial, considera justísimo rendirle un homenaje de admiración y respeto al doctor ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO, por la dignidad de sus actuaciones como Abogado, Juez, Procurador, Magistrado de la Sala Penal, Presidente de esa Sala y como Presidente de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia de Riosucio, el nombre de ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente
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